
M. D. C.. I6 DE

POR TANTO:

En uso de las facultadesde que estii investidoy en aplicación

de los Aticulos 34, 36 numeral 19 de la Le)' Gener¿l de la

Administración Pública: 3,4 y 5 de la Le!'de Procedimiento

Administrativo.

ACUERDA:

PRIMERO: DELEGAR en la ciudadana Roxana Melani

Rodríguez Alvarado, en su condición de Subsecretaria de

Finanzas y Presupuesto, las funciones de la Secretaría de

Estado en el Despacho de Finanzas. para que en ausencia

de la titular de la mism4 asuma las funciones, afibuciones

y deberes corespondientes al cargo durante el periodo

comprendido del l4 al 2l de octubre de 2019.

SEGUNDO: La delegada es responsables de las funciones

encom endadas,

TERCERO: Hacer las Transcripc¡ones de Ley.

CUARTO: El presente Acüerdo es de ejecución inmediatay

debeá publicarse en el Dia¡io Oñcial "La Gaceta".

COMUNiQUESE Y PUBLiQUESE:

ACUERDO EJECUTI\¡O 203.20I9

Tegucigalp4 municipio del Distrito Central,

7 de octubre de 2019

LA DIRECCION DE NTÑEZ ADOLESCENC¡A

Y FAMIL¡A

CONSIDERANIX) (l): Que conforme al Artículo 7 del

Decreto Ejecutivo PCM 27-2014. de fecha 06 de junio de

2014, l¡ Dirección dc Niñcz Adolcsccncia y Familie

(DINAF), seÉ coordinada por la Directora Ejecutiva.

CONSIDERANDO (2): Que el Dec.eto Ejecutivo PCM 27-

2014 en su artículo 6 numerales 4, 5 y I l, establece: Atender

en sede administr¿tiva los trámites relativos a la declaración

de abandono de niños y niñas. de lamisma forma lo relativo a

la vulneración de derechos. ejercer laTutoria Legal a falta de

las y los padres o representantes legales de las niñas y niños

o por calificada unenaza ? la vulneración de los derechos

de los mismos, así mismo cualquier otra compatible con los

fines y objetivos de la presente ley.

CONS¡DERANX) (3): Que los Funcionarios Públicos

tienen la facultad de delegar el ejercicio de sus funciones

en el (la) Senido(a, Público(a) que estimen peninente.

en quien en ausencia de aquélla ejerza sus funciones por

disposición de la le¡ o de autoridad superior.

CONSIDERANIX) (4): Que la delegación de tunc¡ones

se ha concebido con el propósito de hacer ágil la toma de

decisiones y favorecer la tramitación de las peticiones de los

interesados.

COSIDERANDO (5): Que el Artículo 4 piirrafo segundo

de la Le¡ de Procedimiento Administr¿tivo, establece que

el superior podÉ delegar el ejercicio de sus funciones para

asu¡tos concretos, siempre que la competencia sea atribuida
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gené¡icamente al ramo de la Administración de que forman

parte el superior y el inferior.

EOBTANIA

En aplicación de los Artículos 116, ll8 y 122 de la Ley

Gcneral de laAdministración Pública; 4. 5, 27 y 30 de la Ley

de Procedimiento Administr¿1ivo; l. 6,7 y l? del D€creto

Ejecutivo PCM 27-2014 de fecha 06 dejunio de 2014.

ACUERNA

PRIMER.O: Delegar a la ciudadana PATRJCIA MEJIA

SAN MARTIN con Número de Idenridad 0801-l 977-14069.

las funciones temporales de Coordinadora de Servicios

Legales en la Oficina Regional Norte. a partir del día siete

(07) al dieciocho (18) de octubre del año dos mil diecinueve

(2019). las funciones correspondientes conforme a los

Artículos 4 y 5 del Acuerdo 64-2014 del 24 de noviembre

de 2014. emitido por la Dirección de Niñez, Adolescencia

y Familia y que fuera publicado en el Diario Oficial "L¡
G¡cets" el I 3 de febrero de 201 5.

§EIGIJND(L La presente Delegación tendrá vigencia a panir

de la fecha del presenle Acuerdo.

IEBCEBQ¡ Eldelegado seá responsable del ejercicio de la

Facultad Delegada-

Q!!t!f,Q: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata ),

deberá ser publicado en el Diario Oficial La Gaceta

PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE.

LOLIS MARIA SALAS MONTES

Directora Ejecutiva

DEL 2019 \o.

ACUERDO EJECL'TI\'O 20{-20I9

Tegucigalp4 municipio del Disrrito Cenral.

7 de octubre de 2019

LA DIRECCIóN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIAY

FAMILIA

CONSIDERANDO (l): Que conforme al Artículo 7 del

Decreto Ejecutivo PCM 27-2014. de fecha 06 de junio de

2014, l¡ DiEcción dc Niñcz, Adolcsccrcia y Familie

(DINAF), seá coordinada por la Directom Ejecutiva.

CONSIDERANDO (2): Que el Decreto Ejecutivo PCM 27-

2014 en su artículo 6 numerales 4, 5 y I l, establece: Atender

en sede administrativa los tñimies relativos a la declaración

deAbandono deN¡ñosyNiñas. de lamisma forma lo relativo

a la rulneración de derechos; ejercer la Tutoría Legal a falta

de lasy los padres o representa.tes legalesde las niñas y niños

o por calificada arnerraza a la vulneración de los derechos

de los mismos, así mismo cualquier otra compatible con los

ñnes y objetivos de la pres€nte le).

CONSIDERANDO (3): Que los Funcionarios Públicos

tienen la facultad de delegar el ejercicio de sus funciones

en el (la) Servido(a) Público(a) que estimen pertinente,

en quien en ausencia de aquella ejerza sus funciones por

disposición de la ley o de autoridad superior

CONSIDERANDO (4): Que la delegación de funciones

se ha concebido con el proÉsito de hacer ágil la toma de

decisiones y favorecer la tramitación de las peticiones de los

interesados.

CONSIDERANIX) (5): Que el Artículo 4 piárrafo segundo

de la Ley de Procedimiento Administrativo establece que

el superior podná delegar el ejercicio de sus funciones para

asuntos concretos, siempre que la competencia sea atribuida

AMIRA MARTINEZ MOLINA
Secretaria General

Dirección de Nlñez.


